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Doctora 

NATALIA ZULUAGA LONDOÑO 
Subsecretaria de Política y Seguridad  

Secretaria de Seguridad y Justicia, Alcaldía de Cali 
Cali, Valle del Cauca 
natalia.zuluaga@cali.gov.co 

 
 

Asunto: Respuesta a oficio radicado PNNC No. 20264700037952 y 
Radicado alcaldía de Cali No. 202641610400004501. Concepto y 
lineamientos para desarrollo de infraestructura institucional de apoyo 

operativo.  
 

 
Respetada doctora Zuluaga:  
 

 
Reciba un cordial saludo. En atención a la solicitud de concepto y lineamientos 

para el desarrollo de infraestructura institucional de apoyo operativo en el sector 
Peñas Blancas del Parque Nacional Natural Farallones de Cali, se informa que no 
es posible emitir un concepto de viabilidad preliminar en el estado actual de la 

información suministrada. Esto se debe a que la propuesta presentada carece 
de los elementos técnicos mínimos requeridos para adelantar un análisis 

ambiental y de compatibilidad con el régimen de manejo del área protegida. 
 
En este sentido, resulta necesario que la entidad solicitante adelante una fase 

de prefactibilidad del proyecto, en la cual se estructure técnica y ambientalmente 
la iniciativa. Dicha fase debe incluir, como mínimo, la definición precisa de: (i) 

localización geográfica mediante coordenadas, (ii) área efectiva de intervención, 
(iii) características de la infraestructura proyectada (tipología constructiva, 
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materiales, temporalidad), y (iv) identificación detallada de los recursos 

naturales requeridos para su construcción y operación. 
 

Asimismo, es indispensable que, en esta etapa, se realice una evaluación de 
impactos ambientales, la cual permita identificar, predecir y valorar los efectos 
potenciales del proyecto sobre los componentes bióticos, abióticos y 

socioecológicos del área protegida. Al respecto, la literatura técnica establece 
que la evaluación de impacto ambiental constituye un instrumento fundamental 

para la toma de decisiones, al permitir “identificar y valorar los efectos 
significativos de un proyecto antes de su ejecución” (Glasson, Therivel & 
Chadwick, 2013). 

 
En consecuencia, dicha evaluación deberá estar acompañada de la formulación 

de un plan de manejo ambiental, que contemple medidas de prevención, 
mitigación, corrección y compensación aplicables a las fases de construcción, 
operación y eventual desmantelamiento de la infraestructura. Tal como lo 

señalan Conesa Fernández-Vítora (2010), estas medidas son esenciales para 
asegurar la viabilidad ambiental de los proyectos y su compatibilidad con el 

entorno. 
 
Por otra parte, se deberá definir con claridad el uso y aprovechamiento de los 

recursos naturales, en particular el recurso hídrico. En este contexto, será 
necesario especificar: (i) la demanda de agua proyectada, (ii) la fuente de 

abastecimiento, y (iii) los sistemas de captación, almacenamiento y distribución. 
Lo anterior permitirá determinar la necesidad de tramitar una concesión de 
aguas, conforme a lo establecido en el Decreto 1076 de 2015, el cual indica que 

“toda persona que pretenda usar aguas de dominio público deberá obtener la 
respectiva concesión” (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015). 

 
De igual manera, deberá precisarse el sistema de manejo de aguas residuales, 
incluyendo el tipo de tratamiento y disposición final, con el fin de establecer la 

necesidad de solicitar el correspondiente permiso de vertimientos, en 
concordancia con la normativa ambiental vigente. 

 
En ese orden de ideas, solo una vez se cuente con la definición integral de los 

requerimientos de recursos naturales del proyecto, así como con la evaluación 
de impactos ambientales y las medidas de manejo propuestas, Parques 
Nacionales Naturales de Colombia podrá proceder a realizar una evaluación 

técnica más detallada, orientada a determinar la viabilidad ambiental preliminar 
de la iniciativa y los permisos, concesiones o autorizaciones a que haya lugar. 

 
Finalmente, en relación con la verificación de la compatibilidad del proyecto con 
la zonificación y el régimen de manejo del área protegida, se requiere de manera 
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indispensable la remisión de las coordenadas geográficas precisas del polígono 

de intervención, a partir de las cuales se podrá establecer su localización 
respecto a las categorías de manejo definidas en el Plan de Manejo del Parque 

Nacional Natural Farallones de Cali. 
 
Finalmente, Parques Nacionales Naturales de Colombia manifiesta su disposición 

para brindar información adicional, acompañamiento técnico y apoyo en la 
articulación interinstitucional requerida para la adecuada estructuración del 

proyecto. En este sentido, para efectos de coordinación y ampliación de la 
información, la entidad solicitante podrá comunicarse a través del correo 
electrónico marta.diaz@parquesnacionales.gov.co, con copia a 

ingeniero.gtea@parquesnacionales.gov.co, donde se atenderán las inquietudes 
y se orientará el proceso conforme a las competencias institucionales y el marco 

normativo aplicable. 
 
 

 
 

 
Atentamente, 
  

 
 

 
 

MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN 

Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas  

 

Elaboró: 
Manuel Varela 
Contratista 
GTEA 

  
 

 


